
N.° 15 0 5 . SABADO 29 DE DICIEMBRE DE 1838. d ie z  c u a r t o s .

S. M. la R e in a  , su augusta Madré la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PARTES.

El Sr. conde de Lnchana con fecha 24 del ac tu a l, al par
ticipar desde Logroño que destruida la facción expedicionaria 
de M erino, fue necesario contraer las fuerzas de la sierra de 
Burgos , manifiesta al propio tiempo que en el ínterin iban to
mando incremento algunas partidas de rebeldes por la parte del 
alto Pisuerga; asi que, dispuso enviar al comandante general del 
distrito m ilitar de Burgos un escuadrón del 5.° de línea , el que 
fue en seguida destacado en persecución de la principal gavilla , 
siéndo el resultado el que manifiesta el siguiente parte del dia 
anterior del referido comandante general, y  es como sigue:

El valiente y  bizarro teniente coronel D. Francisco de Pau
la M uñoz, comandante del escuadrón de Borbon, 5.° de línea, 
que Y . E. se dignó poner á mis inmediatas órdenes, y  á quien 
confié el mando de la primera columna móvil del d istrito , me 
dice á las 48 horas de su salida de esta plaza desde Villadiego 
lo sigu iente:

Excroo. Sr.: En mi comunicación de ayer 21 manifesté á 
Y . E. que habia recibido noticias muy favorables, y  que acaso 
mi marcha tendría un feliz resultado. En efecto, asi se ha ve
rificado, pues tengo el honor de participar á V. E. que habien
do salido de este punto á la una de esta m adrugada, emprendí 
mi movimiento á pesar de la densa niebla y  crecida lluvia , lle
gando al pueblo de Arnaya , distante cinco leguas, como á las 
nueve de la mañana , en cuyo punto encontré á la facción en 
número de 80 á 100 caballos, capitaneados por »a--ta4 A ngel 
D iez , según relación de los prisioneros y  justicia del pueblo. 
Inmediatamente le presenté la acción con el escuadrón de mi 
mando, compuesto de 60 caballos.

Los enemigos me aguardaron , presentándome la batalla, y  
sin demora les cargué , puestos á la cabeza de la primera mitad 
el teniente D. Sebastian Pastor y el alférez de la compañía fran
ca de Burgos D. José Cayetano Souza que los rechazaron y  
dispersaron, habiendo dejado una mitad de reserva para secun
dar el movimiento á las órdenes del alférez D. M auricio Váz
quez , pues que la infantería no pudo llegar á tiempo. El re
sultado de esta feliz jornada ha sido quedar tendidos en el cam
po 22 cadáveres, teniendo en mi poder 10 prisioneros, tres de 
ellos heridos, 29 caballos y  yeguas, algunas espadas y  sables, 
varias lanzas, trabucos y  otros efectos; tocándome la gran sa
tisfacción de haber rescatado á todos los prisioneros que lleva
ban en su poder, entre ellos al comandante de armas de V illa
diego , sin haber tenido por nuestra parte mas que la pérdida 
de un caballo muerto.

No puedo menos de recomendar al capitán graduado Don 
Bernardino A g u ila r , al teniente D. Sebastian Pastor, á los a l
féreces D. José Cayetano Souza y  D. José Muñoz, y  al sargen
to 2.° Vicente M aría Jerez , pues me han dado pruebas nada 
equívocas de su valor y bizarría. Todo lo que pongo en cono
cimiento de V. E. á fin de que tenga á bien elevarlo al del 
Excmo. Sr. capitán general de los ejércitos nacionales, y en ge- 
fe de los reunidos. Lo que tengo la honra de trasmitir á V. E. 
para su conocimiento y  satisfacción, recomendándole muy efi
cazmente el singular mérito contraido por el activo teniente 
coronel D. Francisco Muñoz y  demas individuos especificados

ANUNCIOS OFICIALES.

In tenden cia  g en e ra l m ilitar.

En cumplimiento á Real orden de 24 del actual se saca á 
publica subasta la venta de 41 acém ilas, y  su remate ha de ce
lebrarse en la intendencia m ilitar de este distrito de Castilla la 
N ueva, sita en la calle de Fomento, á las doce del dia 31 del 
corriente mes, adjudicándose en el acto al mejor postor ó pos
tores que se presenten á hacer proposiciones, siempre que sean 
admisibles, en el concepto que el pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en la secretaría de dicha intendencia, y  el 
ganado en las afueras del edificio que ocupa la m ism a, desde 
las ocho de la mañana del expresado dia.

Debiendo proveerse cuatro plazas de comisarios de guerra 
de tercera clase, dos de oficiales primeros de administración m i
l it a r ,  dos idem de segundos y cuatro idern de terceros en las 
respectivas clases m ilitares, llamadas para estos destinos en el 
Real decreto de 29 de Diciembre de 1854 > y  con âs formali
dades prescritas en el art. 50 de la instrucción adjunta al de

creto orgánico del cuerpo administrativo del ejército de 17 de 
Ju lio  de 1857 , se invita á los Sr es. oficiales de las diferentes 
armas del ejército, que se consideren con derecho á optar á las 
mencionadas vacantes, á que d irijan  en el preciso y  perentorio 
término de un mes, contado desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta , sus instancias á S. M ., acompañadas de las 
respectivas hojas de servicio, por conducto de los capitanes ge
nerales si fuesen retirados , y  de los generales en gefe de los 
ejércitos ó de los inspectores y directores generales de las armas 
si estuviesen en servicio activo ; bien entendido que las cuatro 
plazas de comisarios de guerra ha de recaer su provisión en ca
pitanes vivos y  efectivos de las diferentes armas del ejército 
que reúnan la robustez y  aptitud necesaria para servir en los 
ejércitos de operaciones, y las de oficiales primeros, segundos 
y terceros en capitanes y  ayudantes también efectivos, y a  se 
hallen en servicio activo , ó retirados.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 17 d e  D iciem bre.

Consolidados 93 f.
Bonos del echiquier 65.
Fondo activo español l6 ¿ .
Cinco por ciento portugués 28 f.
Idem 5 por 100 l9 f .

Hoy ha habido poca animación en la bolsa. Aguardábase 
con impaciencia el discurso Jel Rey de los franceses. (Aw/i.)

Las cartas inglesas de Constantinopla dicen que el tratado 
Je comercio concluido entre la Inglaterra y  el A u str ia , podrá 
ler causa de una colisión entre aquellas Potencias y  la R u
ña. (Id .)

El conde Durliam se ha negado á recibir la diputación de 
los reformistas de Westrninster que le han votado una exposi
ción. Su negativa se funda en que aun cuando el conde sea 
partidario de la reforma legal, no quiere sostener con su nom
bre proyectos ilegales, tales como los que los reformistas de 
Westrninster abrigan.

La condesa de Durharn, sin consultar siquiera á su marido, 
en vez de pedir la autorización para dim itir sus funciones, ha 
presentado una dimisión absoluta. La Reina la ha respondido 
que si hubiese seguido la fórmula ordinaria se le hubiese con
cedido aunque con sentimiento la autorización, y  que también 
con sentimiento aceptaba su dimisión. (Globe).

Las noticias de los Estados Unidos son del 26 de Octu
bre. No contienen nada de interesante. Todas las cartas asegu
ran que el Gobierno de los Estados Unidos se ha pronunciado 
contra los ciudadanos que han prestado socorros á los insurgen
tes del Canadá. En los Estados de la frontera se han firmado 
varias peticiones dirigidas á las autoridades británicas, rogando 
que los americanos que empuñen las armas no sean condenados 
í  muerte. Después del asunto de Preston no ha habido ningún 
movimiento mas en el Canadá. Se iguora cuál será la suerte de 
los prisioneros. (Herald.)

FRANCIA.

Paris i  9 d e D iciembre.

Bolsa d e hoy. Cinco por 100 consolidado 109 fr. 55 c.
Idem 3 por 100 , 79 fr. 5.
Deuda activa española 16.
En los demas fondos no ha habido variación notable.

Desde la época en^que la presidencia fue tan vivamente 
disputada entre MM. Girod (de PAin) y Laffitte, jamas es
crutinio alguno de elección habia excitado hasta tan alto punto 
el Ínteres de la Cámara. Mr. D upin , cuya eminente capacidad 
todo el mundo proclama, no ha sido electo hoy hasta después 
de tres escrutinios. ¿ Y  por qué? Por esta sola razón: porque 
se considera á M r. D u p in , quizás sin razón, favorable ai m i
nisterio actual.

Mr. Dupin pues ha sido por fia reelegido por 185 votos, 
triste mayoría de 565 votantes.

Los votos que han decidido su nombramiento wo le perte
necen: Mr. Dupin lo sabe esto perfectamente. (Consiitulionnel.)

Las noticias de la salud de la duquesa de W urtemberg con
tinúan siendo satisfactorias. El último despacho anuncia que 
S. A. R. habia llegado á Pietra Santa , á una jornada de Pisa, 
donde se la esperaba el 15 de Diciembre. El duque de Nemours 
no llegará á aquella ciudad antes del 21. (Debats.)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión d e l dia 28 d e  D iciem bre .

Abierta á la una se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
Se leyó el proyecto de ley aprobado por el Congreso de se

ñores Diputados sobre requisición de caballos, el cual pasó á 
las secciones , según marca el reglamento.

Se concedió permiso para pasar á su casa á los Sres. Acuña 
y  vizconde de Huerta.

Se dió cuenta de haber sido nombradas dos comisiones por 
las secciones para entender en el exámen de los proyectos de íey 
presentados por el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia en la ú l
tima sesión, cuyos individuos eran los Sres. Alvarez Pestaña, 
San M igue l, Caneja, Vera Cornejo y Ruiz de la Vega.

En seguida se anunció que las secciones 1.a, 2 .a y  4 .a ha
bían calificado de útil y  oportuna la proposición de los señores 
González y  Calatrava sobre reforma del reglamento, y que la 
5.a y 1 .a no la habían considerado tal.

Se procedió por el Sr. Secretario marques de Falces á la lec
tura de la proposición.

El Sr. PRESIDENTE mandó que se leyese el articulo 61 
del reglamento.

El Sr. C A L A T R A V A , como uno de los firmantes, la apo
ya , manifestando entre otras cosas que el objeto de los autores 
de la proposición no era reformar el reglamento, sino que se 
nombrase una comisión especial que lo examine y proponga aque
llo que crea mas conveniente, porque los reglamentos, aunque 
sean al parecer muy perfectos, después en su aplicación prác
tica se encuentran razones poderosas para alterarlos en alguna 
parte.

Se preguntó al Senado si se tomaba en consideración , y  se 
decidió afirmativamente.

Se presentó otra proposición suscrita por los Sres. Ochoa, 
Isla Fernandez y conde de Puñonrostro acerca de que se for
me un proyecto de ley para cortar los desórdenes de la adm i
nistración de hacienda nacional. Pasó á las secciones.

El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la discusión del d ic -  
támeu de la comisión de Peticiones anunciado en la orden del 
d ia.

Fue aprobado sin discusión el dictamen sigu ien te:
Lorenzo Belga, Juan  Nobó y otros alfareros, vecinos de la 

parroquia de San Juan de Trim ol, provincia de L ugo , refi
riendo el curso que han tenido las diligencias judiciales esta
blecidas por la solicitud de su cura párroco D. Domingo Ga
briel A lvarez, sobre obligar á los exponentes al pago del diez
mo de los artefactos elaborados en sus fábricas , sin deducir los 
gastos, y haciendo mención de otra exposición que con el mismo 
objeto que esta dirigieron á las Cortes constituyentes , y  se 
acordó pasase al Gobierno; viéndose ahora estrechados á la sa- 

: tisfaccion del diezmo correspondiente á los años anterior y pre
sente, á consecuencia de una disposición del intendente de 
aquella provincia , acuden al Senado pidiendo que hallándose 
sin tribunal conocido en donde puedan exponer su derecho, 
acuerde lo que sea conveniente para cortar de raiz este abuso 
que quiere introducir su párroco.

Bajo de cualquier punto de vista que la comisión de Peti
ciones considere la que dichos interesados dirigen al Senado, no 
halla otra resolución que proponer al mismo sino la de que esta 
petición pase al Gobierno.

Palacio del Senado 24 de Diciembre de 1858.—Siguen las 
firmas de los señores dé la comisión.

En seguida se pasó á la discusión sobre el proyecto de ley 
relativo á la quinta de 403 hombres aprobada por el Congreso 
de Sres. Diputados.

Se leyó el dictámen de la comisión del Senado, en el cual 
se conforma con lo aprobado por el Congreso.

El Sr. OTAZIJ manifestó que no deseaba de modo alguno 
oponerse á que el Gobierno de S. M . realice la quinta que pide 
de 403 hombres; pero que quiere saber con qué medios se cuen
ta para arm ar, vestir y  equipar á estos soldados, pues en el 
dia pesa sobre las diputaciones provinciales esta c a rg a : que



también desearía saber si se han realizado los residuos de las 
quintas anteriores.

El Sr. FERRER expuso que ni corno Diputado ni como 
Senador habia negado nunca al Gobierno los medios que ha pe
dido para hacer frente á la terminación de la guerra civ il, y 
que por lo mismo no solo le concedería este número, sino ma
y o r , si fuera posible, para que se pudiesen tomar los puntos 
ocupados por los facciosos y evitar de esta manera que les en
tren recursos por los Pirineos; pues aunque se ha dicho que se 
verificaba por m ar, para cortar este mal habia fuerzas navales 
nacionales y las que suministran los ingleses ; pero que no su
cedía asi por tierra; yen  prueba de esta verdad dijo 8 . 8., que 
en una feria en el territorio francés se habían comprado 700 
caballos y se habían introducido, ai paso que un caballero que 
lo habia intentado hacer con solo cuatro para su yeguada, ha
bia perdido uno; por lo cual es preciso convencerse de que la 
vigilancia en esta parte es ilusoria.

El Sr. marques de V IL U M A  pronunciándose en contra del 
proyecto, hace una relación del número de individuos de que 
hoy debe constar el ejército, que no bajará de mas de 2 OQ0 
hombres, y dice que el número no es el que da la fuerza , sino 
su buena organización y disciplina, la cual en su concepto no 
es la mejor en España hace mucho tiempo. También expuso que 
le parecía excesivo el número de los gefes de los cuerpos, pues 
según estaban hoy organizados eran nada menos que ocho en 
cada regimiento; que lo que sí deseaba era que se aumentase la 
caballería ; necesidad que habia conocido el otro cuerpo colegis
lador, pues habia aprobado el proyecto de ley presentado por 
el Gobierno con este objeto. Citó en apoyo de su opinión loque 
decía el Sr. conde de Luchana en la representación que habia 
dirigido contra la formación del ejército de reserva ; y concluyó 
diciendo que la buena organización era la que daba la fuerza á 
los ejércitos.

El Sr. Ministro de la G U E R R A , contestando á lo dicho 
por el Sr. Olazu sobre las subsistencias del ejercito, dijo que 
contaba con los medios que las Cortes diesen al Gobierno.

Añadió que como el Sr. Ferrer no se habia opuesto en nada 
á la aprobación del proyecto de que se estaba ocupando el Se
nado, nada tenia que contestarle.

En cuanto á la pregunta hecha por el Sr. marques de Y i -  
luma sobre si la guerra se ha mejorado ó empeorado de un año 
á esta parte, contesta que dicho Señor no podrá menos de 
conocer que se ha empeorado, y por lo mismo es necesario re
emplazar las bajas que ha tenido necesariamente nuestro ejército.

Respecto á la caballería dice que ya debia haber visto S. S. 
lo que se ha hecho para su organización, la que se lleva con 
la mayor rapidez : contestando á lo dicho sobre que era exce
sivo el número de ocho gefes en los regimientos de infantería, 
que sin embargo de este número habia ocasiones en que era 
preciso ronfnr el mando á los segundos porque se encuentran 
heridos ó enfermos aquellos gefes. Indicó por último el Sr. M i
nistro que desearía que el Senado se penetrara de lo necesario que 
era el aumentar el ejército, sin perder de vista que el tiempo pa
saba e n brevedad, por lo que suplicaba tuvie e la bondad de 
activar 'a di cusion de este proyecto todo lo que le fuese po ible.

El Sr. conde de V íG O , conformándose con todo lo que ha
bia expuesto el Sr. marques de V ilu ina , y después de encare
cer lo grivoso que era para los pueblos la quiuta , y pintar 
los riesgos que se corrían de que se fugasen muchos de los mo
zos de aquellos puntos en donde el espíritu público no era el 
mas favorable, manifiesta que desea saber á qué número as
cienden los reúduos que quedaron de las quintas últimas.

El Sr. Z A R C O  D EL V A L L E  dijo que la comisión se ha
bia convencido de la necesidad imperiosa que reclamaba la rea- 
hzacioo de la quinta pedida per el Gobierno; que habia teni
do en cuenta lo doloroso que era el sacrificio de sangre para 
el pueblo español, pero que era indispensable hacerle; y que 
bajo de e»te punto de vista se debia mirar la cuestión. Que 
también ocurrió á la comisión si podría ser necesaria una 
quinta mas numerosa, y para esto lo consultó con el Gobier
no : y añadió que considerando también que el llamamiento se 
hacia para el mes de Enero próximo, y  que no podia perderse 
tiem po, omitió algunas reílexiones que en otro caso les hubie
ra sugerido su celo, como ya se indica en el mismo dictamen.

Añadió que por la quiuta última ingresaron 500 hombres, 
y que entonces las bajas ascendían á 2 0 0 ; y que desde aquella 
época hasta el mes de Mayo resultará que no será mas que un 
verdadero reemplazo, pues es preciso tener siempre en pie el 
número que existia antes, y que por esta razón no creía que 
hubiese motivo para que el Senado dejase de aprobar dicha 
quinta ; y mucho mas cuando en la ley de reemplazos se fija 
una quinta anual, que es otra razón para no negarla: ademas 
de que la guerra, eo el pie en que hoy se encuentra, neee3Íta 
tener un ejército considerable, como deben conocer los Sres. Se
nadores. Continuó el orador haciendo una reseña de la clase de 
guerra que hoy se está haciendo, lo difícil y escabroso del ter
reno donde se practica, y  demas circunstancias anejas á ella, 
asegurando que el número de nuestro ejército no es el que se ha 
dicho de 2/̂ Ód hombres, sino el de 1700 aproximadamente.

Después de rectificar algunos hechos los Sres. marques de 
Y ilum a, conde de Y igo  y Zarco del Valle, se preguntó si se 
hallaba el asunto suficientemente discutido, y  el Senado acor
dó que sí.

Leido el dictámen y proyecto nuevamente, se acordó que 
habia lugar á entrar en la discusión de los artículos.

Fue aprobado el art. 1 .° sin discusión.
Pasándose eo seguida al 2.°, se leyó una enmienda del se

ñor Gómez Becerra al mismo, relativa, según pudimos perci
bir, á que se suprimiese la parte en que se decía que las opera
ciones de la quinta se arreglasen al art. 7 .° de la ley de 27 de 
Octubre últim o, en cuya segunda parte se prevenía que los 
pueblos fuesen los responsables al reemplazo de sus quintos que 
hubiesen desertado, y con la cual 110 podia convenir.

El Sr. G O M E Z BECERRA apoyó dicha enmienda mani
festando lo injusto que en su concepto era dejar á los pueblos 
con la responsabilidad de los quintos que se fugasen después 
de hecha la entrega.

Añadió que su enmienda se reducía á suspender los efectos 
de la segunda parte del artículo 7.° de la ley de 27 de Octu
bre último para evitar el perjuicio de reemplazar los quintos 
que se fugasen , concluyendo por rogar al Senado se sirviese 
aprobar la enmienda que habia tenido el honor de presentar.

El Sr. conde de EZPELE TA contestando en nombre de la 
comisión, expuso los perjuicios que resultarían de aprobar la 
enmienda del Sr. Gómez Becerra , añadiendo que con las dis
posiciones que contiene la ley de 27 de Octubre se evitan los

? grandes perjuicios que antes se habían experimentado, pues 
habia ocurrido que habiendo pasado á entregar el comisionado 
de un pueblo los quintos que le pertenecían, después de reco
gido el recibo, habia desaparecido dicho comisionado con los 
quintos que regresaron á su pueblo, y por medio de esta ley 
los números inmediatos á los fugados los persiguen , y buscan 
en cualquiera parte en donde se encuentren, ademas de que la 
adopción de esta enmienda provocaría otras que retardasen 
15 ó 20  dias la realización de la quinta.

Preguntado al Senado si se tomaba en consideración, re
solvió negativamente.

En seguida se aprobaron sin discusión los artículos 2.° y  5.°
Leido el 4*° > dijo

El Sr. conde del M O N T IJO , dirigiéndose al Sr. Secretario 
del Despacho de la Guerra, que desearía que 8 . S. tomase las 
disposiciones necesarias respecto al gran número de asistentes 
que habia empleados en el servicio de personas á quienes por la 
ordenanza no correspondía tenerlos, pues en la plazuela de la 
Cebada habia un depósito de los rezagados del ejército, y de 
aili se sacaban para este objeto, por lo cual llamaba la aten
ción sobre este desorden.

El Sr. Ministro de la G U E R R A  contestó que efectivamen
te sabia que existia el depósito de que habia hecho mención el 
Sr. conde del M ontijo; depósito que era necesario para que pu
diesen pasar revista y ser socorridos con el orden debido ; pero 
que sin embargo, el Gobierno tomaría las disposiciones conve
nientes para cortar, tanto este abuso si lo hubiese, como cual
quiera otro.

El Sr. G O N Z A L E Z  dijo que sabia que se fugaban m u
chos mozos al vecino reino de Portugal al tiempo de hacerse 
la quinta y aun después, y por consiguiente desearía saber si 
el Gobierno habia practicado las debidas reclamaciones á que 
le daba derecho el tratado existente entre S. M. F. y la corte de 
España.

El Sr. conde de O F A L IA  contestó á S. S. que el G obier
no de Portugal nunca se habia negado á llenar aquel deber; 
pero que como la mayor parte de los fugados eran de puntos 
muy inmediatos á Poitugal y  hablaban casi el propio idioma, 
habia gran dificultad en que fuesen hallados.

Acto continuo fueron aprobados los artículos 4*° J 5.° sin 
discusión alguna.

El Sr. PRESID EN TE suspendió esta discusión, y  señalan
do el orden del dia que insertamos á continuación, levantó la 
sesión á las cuatro y cuarto.

O R D E N  D E L  D IA

P A R A  L A  SESION DEL SABADO 29 DE D ICIEM BRE DE 1838.

Antes de abrir la sesión se reunirán las secciones para nom
brar las comisiones que deben inform ar: i .°  El proyecto de ley 
aprobado por el Congreso de Diputados sobre requisición de 
caballos. 2.° La proposición de los Sres. González , Calatrava y 
Becerra, tornada en consideración en la sesión de hoy. Se ocu
parán igualmente de examinar, conforme al articulo.60 del re
glamento , la utilidad y oportunidad de las dos proposiciones 
leídas en la sesión de hoy.

Continuará la discusión pendiente sobre el art. 6 .° del pro
yecto de ley de la quinta de 400  hombres.

C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURTZ.

Sesión del 28 de Diciembre.

Se abrió á la una.
Leida el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se dio cuenta de que la comisión encargada de informar 

acerca de la proposición relativa á que se publiquen las vacan
tes que ocurran en los empleos, y los nombres y circunstancias 
de los que son propuestos para ellos, habia nombrado para pre
sidente al Sr. G ova n tes,y  secretario al Sr. Quinto.

Se dió conocimiento al Congreso de una comuuicacion del 
Sr. D . D iego María López, Diputado electo por M álaga, en 
la cual manifestaba no poder presentarse á desempeñar el cargo 
que se le habia conferido, mediante á hallarse enfermo. Se acor
dó avisar al Gobierno para que llamase al suplente.

Se mandó imprimir en el D iario el dictamen de la comi
sión acerca de las peticiones que se hallan despachadas, y se 
anunció su discusión para el día que señala el reglamento.

A l anunciar el Sr. Presidente el orden del dia,  pidió la pa
labra el Sr. marques de Montevírgen para hacer una observa
ción al Congreso.

Habiéndola obtenido con permiso del Sr. Presidente, dijo
El Sr. marques de M O N T E V IR G E N  : Y o y á ocupar un 

momento al Congreso para recordarle un asunto de la mayor 
im portancia, por el Ínteres con que se ha tratado dentro y 
fuera del Congreso. Recordará el Congreso que en las primeras 
sesiones de esta legislatura, se presentó una proposición para 
que se trajesen al Congreso los expedientes de los contratos ce
lebrados por el Gobierno desde el último empréstito de 4 OO mi
llones, y ademas el último sobre la contrata de azogues. El Con
greso recordará de qué modo fue sostenida esta cuestión, v que 
siendo yo entonces uno de los individuos del Gobierno que tu
vieron que sostener el debate , me abstuve de entrar en la cues
tión esperando á que el Congreso, viendo los expedientes, for
mulase los cargos. El Gobierno cumplió con lo que d ijo , pre
sentando ante todo ese contrato con los antecedentes; pero ha
ce cerca de un mes que se halla en la comisión. Me he acercado 
á alguno de los individuos de la comisión pidiendo la evacua
ción de este in form e, y  he oido con extrañeza decir á algunos 
señores, que nada podia hacerse porque el Gobierno habia re
mitido datos que no debia rem itir, y que esta es la razón que 
tienen los señores de la comisión para no haberse ocupado has
ta ahora de ese asunto. Pero hay que advertir, señores, que la 
naturaleza de esté negocio es tan aislada, que no tiene relación 
alguna con los contratos anteriores; y cualquiera que sea el es
tado del último contrato, es necesario comprender que es nue
va operación del Gobierno , que tiene condiciones y plazos; 
por consiguiente, la acusación que se hace contra este contrato, 
es que el Gobierno no había tenido autorización para hacerle, 
y lo habia verificado con condiciones desventajosas.

Así pues, señores, todo el tiempo que se retarde en exami
nar este negocio es un daño para el Gobierno y para los indi
viduos que tuvieron parte en é l, particularmente á mí que me

, abstuve de entrar en la cuestión, cuando se provocó por la pro
posición que se presentó al Congreso. Puede creerse que yo qu ie- 

: ro eludir el entrar en ese debate, y aun cuando al Sr. Seoane 
le debo la justicia de haber manifestado la legalidad con que 
me habia conducido, debo hacer esta indicación al Sr. Presi
dente para ver si la comisión puede presentar cuanto antes el 
informe de este negocio. N o quiero hacer inculpaciones á los 
individuos de la comisión; habrán tenido motivos para dete
ner el inform e; cuento entre los individuos algunos amigos, y  
me puedo lisonjear de no contar con enemigo alguno: por con
siguiente es necesario que cuanto antes se examine este asunto, 
porque ademas del Ínteres que hay en ello , hay también una cir
cunstancia particular que me obliga á hacer esta reclamación, 
y  Hamo la atención de los taquígrafos como la han llamado 
otros señores en algunas ocasiones.

La circunstancia indicada es la siguiente: Que el Sr. Seoa
ne podrá marcharse á desempeñar el cargo que el Gobierno le 
ha encomendado, y si se presentase el informe cuando el señor 
Seoane no esté en estos bancos , podrá decir la maledicencia que 
los cargos no han sido hechos porque no se hallaba presente el 
Sr. Seoane, ó que las contestaciones que el Ministro dé no están 
bien por igual caso. Asi pues, yo creo que está interesada la 
buena fe del Sr. Seoane, y por lo tanto ruego al Sr. Presidente 
que se sirva excitar á la comisión á fin de que presente con la 
mayor brevedad posible el dictámen , antes de que el Sr. Seoa
ne pueda tener que marcharse á su destino.

El Sr. P R E SID E N TE : Por la parte que Y . S. me interpela 
haré todo lo que sea posible para que cuanto antes se active.

El Sr. SE O A N E : La comisión ha oido lo que ha manifes
tado el Sr. marques de M ontevírgen; y en cuanto al retardo no 
ha tenido parte la comisión. En el mismo dia que se recibió el 
expediente sobre azogues se reunió la comisión , y acordó que 
era imposible formar juicio exacto sin otro documento que fal
taba; este documento era una cuenta corriente de la casa de 
Rostchild, porque la comisión no sabe los fondos que habia exis
tentes al tiempo de hacer la contrata últim a, ni su importe. 
Teniendo la comisión que juzgar de si la contrata se ha hecho 
conforme á las leyes, si es ó no onerosa , necesita saber cuáles 
son los fondos que en el momento de verificarse la contrata ha 
entregado el Gobierno.

Hay otro docum ento; por un artículo de la contrata se h i
potecan á la casa de Rostchild dos millones que por efectos de 
operaciones anteriores debe al erario el Sr. Gaviria. La com i
sión no sabe la cantidad fijamente, y este es un dato necesario 
para formar juicio acerca de la contrata. Estos documentos se 
pidieron por el secretario de la cornision , y al dia siguiente se 
reclamaron al G obierno, hace veinte ó veinte y cinco dias; la 
comisión ha acudido dos veces á la mesa, una por medio del 
secretario, y en el dia de ayer he hecho yo mismo una nueva 
reclamación. La comisión cree que sin estos datos no puede 
formar su juicio ni ilustrar al Congreso; no hay individuo en 
ía comisión que no tenga Ínteres en que se despache este nego
c io , y si hay falta , por parte de quien sea , sufra la respon
sabilidad que debe recaer.

L o mismo ha sucedido con otro documento que aunque se 
ha pedido no se ha recibido todavía , y asi la comisión no tiene 
culpa en el retardo de este asunto.

Por lo que dice S. S. de marcharme á mi destino, honrado 
por S. M. con un cargo importante , que me constituye una 
remuneración que no merezco, he manifestado que durante la 
estación presente no podia cargar con la responsabilidad de des
empeñarle con la energía que las circunstancias exigen: cono
ciendo por larga experiencia que por ahora me era imposible 
poder marchar, he rogado á S. M. que me relevara. Yo he con
traído con la nación y con las Cortes un empeño, el que cum
pliré , á no ser que tuviese que salir por operaciones milita
res, á las que ningún hombre puede faltar, 110 faltando á sus 
deberes. Puedo asegurar que tanto por los señores de la com i
sión como por m í, 110 perderemos momento de ocuparnos de ese 
negocio.

Después de hacer varias aclaraciones los Sres. Montevírgen 
y Seoane, el Sr. Presidente anunció que se pasaba á otro asunto.

Se leyó y fue aprobado sin discusión el siguiente dictámen:
La comisión nombrada para el caso de reelección del señor 

Q uinto, con motivo de habérsele declarado secretario de 8 . M . 
en Real orden de 50 de Noviembre ú ltim o, acaba de recibir 
otra Real orden de 15 del corriente, donde aparece que dicho 
señor ha renunciado aquella gracia ; y en su consecuencia es de 
dictámen que ya no hay motivo para deliberar. Palacio del 
Congreso 22 de Diciembre de 18 5 8 . =  José Guillen y Gras. zz 
Ferro Montaos.zzMartin.zrGamero Cívico.zrLopez Ballesteros. =  
Silva, Secretario.

Continuó el orden del dia sobre el proyecto de ley para la 
cobranza de la contribución extraordinaria de guerra.

Se leyó la siguiente adición de los Sres. Santillan, Govari- 
tes, Pvivaherrera y Azuela.

Pedimos que entre los artículos 5.° y 4*° del la proyecto de 
ley que presenta reformado la comisión sobre el modo de ha
cer efectiva la contribución extraordinaria de guerra , se inter
cale el siguiente, que en este caso será asi:

Art. 4 o N o obstante lo dispuesto en el art. 5.° de ley de 50 
^e Junio último, serán comprendidas en el repartimiento de la 
cantidad asignada á la riqueza territorial, las flacas declara
das propiedad del Estado que no se hallen aplicadas inme
diatamente á un servicio p ú b lico , rebajándose del cupo que 
por aquel concepto hubiere tocado á cada pueblo la parte con 
que en él deben contribuir dichas fincas.

El Sr. C A R R A SC O  (D. Juan): N o debe entrarse en la dis
cusión de este asunto mientras no se halle presente el G o
bierno.

El Sr. B A R R IO  A Y U S O : El Gobierno asistió anoche á la 
reunión que tuvo la com isión, y está conforme. {En este mo
mento entra en el salón el Sr. Ministro de Hacienda.)

Puesta á discusión la adición referida ,
El Sr. S A N T IL L A N  la apoya como uno de los firmantes, 

y entre otras cosas dice: Que esta contribución es incobrable en 
su totalidad , porque su cantidad es igual al total de contri
buciones ordinarias según el quinquenio de 1829 á 1855. Que 
en esa época que puede llamarse de prosperidad, se cobraron 
600 millones, siendo asi que ahora hay que imponer sobre esa 
cantidad otra i gua l ; y añade que no por llevarse adelante la 
suma de esta contribución, se hace mas respetable.

Que cuando las contribuciones se proporcionan á las fuer
zas de los contribuyentes, entonces se cobran bien ; pero que 
cuando caen como masa enorme sobre ellos, se les abruma, y



es imposible de realizarlas. Por lo tanto ,  espera que la comisión  
haga algunas observaciones.

El Sr. M E N D I Z A B  A L : Las observaciones del Sr. Santi-  
llan estarian en su lugar si se tratase de examinar la ley de 50  
de Junio  sobre las bases para hacer los repartimientos, pero 
como no es este el objeto del d ía ,  porque ni el Gobierno ni la 
comisión han presentado el proyecto sino para facilitar la rea
lización de la contribución decretada en la ley de 50 de Junio,  
no creo que pueda detenerse el Congreso á examinar la idea' 
del Sr. S a o t i l la n , porque entonces vendríamos á incurrir en 
que otros Diputados consultarían los intereses de sus provin
cias , y  no concluiríamos esta ley en el año de 1859. Debe te
nerse presente que la ley es para facilitar la realización, y tu
vo su principio en una memoria presentada por el Ministro  
de Hacienda en 18 de Julio de 1857 para con otros medios 
cubrir el déficit de aquel año.

Después de contestar el orador á otras varias reflexiones 
del Sr. Santillan , concluye diciendo: mal podia el Ministro de 
Hacienda ni la comisión tener en consideración cuáles eran los 
medios que se debían tener , ni saber lo que producían las con
tribuciones y  rentas ordinarias , y  ademas esta contribución 
extraordinaria. H a y  necesidad de saberlo para conocer el dé
ficit de los ingresos y obligaciones que hay que cubrir: asi pues, 
no se está en el caso de examinar la ley de 50 de J u n i o , sino 
de facilitar la realización de la contribución decretada eutonces.

Se leyó á petición de un Sr. D iputado el art. A.° de la lev 
de 15 de Setiembre de 1857.

El Sr. Quijana y  otros pidieron que fuese nominal la vota-  
c i o n , y  verificada as i ,  resulto tomada en consideración la pro
posición del Sr. Santi llan, por 55 votos contra 47  , del modo si
guiente:

Señores que dijeron s í :
M u ro ,  Florez Estrada, Carrasco (D. Juan),  Seoane, Ove

jero, Balsera, A loe ,  S i lv a ,  Mata Y i g i l ,  Posada Arguelles,  
M a r t i ,  A m ir a l l , Vacardi , Santi l lan,  A lmarza, Govantes,  
A z u e la ,  C olom o, Bolaño , G a l l i ,  Gallardo, Martínez A yala ,  
E lo r d i , Ruiz del A rbol ,  Perez, Sánchez de la F u e n te ,  San -  
ton ja ,  P u ig m o ltó , Y aldés ,  Ceballos,  Fernandez de los Rios,  
Alonso Cordero, Cantero, Oíózaga , Izn ard i , Montoya (D on  
Juan ),  Y ia d era , Chacón, M a r in , Martin , Fernandez Alejo, 
Laborda , A liaga ,  conde de la R osa ,  Q u ijan a ,  L ea l ,  R od r í
guez del Yalle , M ore ll , R ip o l l ,  V alterra, Rom ero, Zaforteza,  
Sr. Presidente.

Señores que dijeron no:
M a y a n s ,  G ispert,  Y ilches,  Burriel , Herques, ArgÚelles, 

Reinoso , Mendizabal , Arteta , P u c h e ,  Barrio—A.y uso , duque  
de Gor , Lujan , Infante , López Ballesteros, Villaverde , Fuen
t e s , Benavides, Sancho, Curado, D on o so ,  Yillalba , Calderón 
Collantes,  Carrasco (D. R ufino) , F laquer , Anguera , Satorras, 
R e y ,  Cornejo, Carratnolino , Camaleño , Armendariz „ . Mela, 
Cezar, San M ig u e l ,  García, Guillen y Gras,  Polo y  Monge,  
Iñ igo , Quinto , Sil vela , Carboneil , Martínez de la R osa, mar
ques de Someruelos, barón de Casablanca, Maldonado , Pida!.

Apenas se publico el resultado de la votación, multitud de 
Sres. Diputados pidieron con precipitación la palabra.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Han pedido la palabra en contra 
los Sres. Sancho, Burriel,  Reinoso, Barrio-Ayuso  y Puche, y 
en pro los Sres. Cantero, Yaldé*, Martin y Santillan. El señor 
Sancho tiene. Ja. palabra, en contra.

El Sr. S A N C H O : Y o me opongo con todas mis fuerzas á 
la proposición del Sr. Santi l lan ,  porque creo que nos v a trios á 
acreditar de los hombres rnas ligeros, si tratarnos ahora de re
vocar una ley dada sobre materia tan grave. Y o no entiendo  
por qué ha de ser esto, señores, porque aquí no se ha alegado 
ningún hecho que es lo que debia haberse alegado diciendo: 

de esto han resultado en la práctica estos ó los otros perjui
cios. 99 N o  se ha citado, repito, ninguno, y sin embargo se quiere 
que revoquemos una ley muy sustancial. Pero ¿qué abjeto tiene 
esa revocación? Señores, es muy bueno, es muy popular votar que 
los pueblos no paguen contribuciones y esta proposición no tiene 
otro objeto; pero si se aprueba, el producto de la contribución  
en vez de ser de 601) millones será de 4O ó 50. ¿ Y  qué habre
mos adelantado? Nada. Vendrá el Gobierno á pedirnos otra 
contribución. ( Muchos Sres. D iputados piden la palabra.)

S i ,  señores, lo repito; esto de que los pueblos no paguen es 
de palabra, porque el hecho es que lo han de pagar los pueblos; 
y  si no , no se ha de hacer la guerra. Esta es la cuestión. Yo  
también votaría que los pueblos no pagasen nada: porque, 
¿quién de nosotros no ha de votar que se disminuyan las con
tribuciones? Pero se ha votado aqui una contribución para ha
cerla efec tiva ;  y si con ella no hay bastante, ¿ qu é  vendrá á 
suceder? Que mañana se vote otra. Todo esto se reduce á reba
jar hoy 48 ó 5l) millones para votar mañana 100. ¿ Estamos 
todos resueltos, como se dice á cada paso, á votar todo lo que 
se necesita para hacer la guerra? ¿S í  ó no? Si lo estamos dese
chemos la adición ; si no ,  no hacer la guerra.

A dem as, señores, las necesidades del tesoro las ha manifes
tado el Sr. Ministro de Hacienda, y no necesitaba manifestar
las; las sabe todo el m undo , y ahora vamos á deshacer una  
gran parte de lo que se ha hecho , y  parte m uy complicada por 
mas que diga el Sr. Santillan; pups en algunos puntos está he
cho el repartimiento in d iv id u a l ,  y seria preciso volverle á ha
cer de n u e v o ,  operación bastante larga. ¿ Y  con esto se prestará 
a hv io  á los pueblos ? N in g u n o .  A l iv io  de palabra, no pagarán 
esta contribución: ¿ y  qué sucederá? que no habrá recursos 
para el ejército: ¿y  qué sucederá? que los tomarán los gene
rales de donde los haya : ¿ y  qué tendremos por u lt im o?  des
orden y  confusión. Los que quieren orden en la administra
ción militar es menester que voten al Gobierno cuanto necesita 
para la guerra ,  y  lo demas son tonterías. (Risas y  señales d e  aprobación.)

Señores, yo  veo la cuestión a s i ; si algunos Sres. D ip u ta 
dos la ven de otra manera, á mi parecer se equivocan. Pues 
q u é ,  quitándose de pronto esta contribución , y  diciendo á los 
pueblos que no la paguen , ¿van  á recibir estos algún benefi
c io ?  Es consiguiente que no. Lo digo una y  mil veces, no se 
vota aqui ^ninguna cosa en favor del pueblo; si se votase , yo  
seria el primero á vo tar lo ,  ¿ y  quién no lo seria? Se vota un 
aliv io  de contribución nominal , y  puramente nominal. Y o es
toy resuelto á conceder al Gobierno actual,  al pasado y al que 
venga después, cuantos medios quiera para hacer la guerra, 
porque estamos interesados en e l la ,  y por eso me opongo á la 
adición. Por consiguiente, no veo yo por qué se ha de hacer 
lo que en ella so propone; y  si y o  fuera m inistro ,  y  hoy se 
aprobaba evta ad ic ión ,  venia mañana diciendo: "En atención  
a lo que Y V .  han votad o ,  pido otra contribución de 6 0 0  mi-

*7
lIones.,, En un caso yo aconsejo ai Gobierno que haga esto, 
porque necesita hacerlo. Si los productos de las contribuciones 
son productos que suenan m ucho, y  valen poco, no debemos 
dejar de aprobar lo que se nos p ide, no olvidando que si no se 
aprueba lo tomarán otros que son mas ejecutivos que el Go
bierno. Por estas razones voto contra la adición del Sr. Santillan.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Señores, ademas de las 
razones que acaba de exponer el Sr Sancho, que yo  creo que 
son convincentes y que apenas tendrán respuesta, yo  llamo la 
atención del Congreso sobre la [contradicción que se envolve
ría en la aprobación de esta proposición y lo que está decretado 
en leyes anteriores. En el art. 4-° Je la Je 15 de Setiembre de 
1857 se dice terminantemente: {Leyó.) (E l Sr. Gómez Acebo  
pidió la palabra en contra.) Ademas de esta explicación ter
minante de una ley, que no ha tenido reforma ninguna esen- 
c*al 5 y  flue no es el objeto que la tengaahora , creo que se pre
sentarla una contradicción manifiesta con el título del proyec
to que se discute.

El proyecto que se discute se reduce á facilitar el modo de 
hacer efectiva la contribución extraordinaria de guerra; de 
ninguna manera se dirige á alterar ni á modificar sus bases, y  
asi por mas que los Sres. Diputados quieran buscar razones, no 
encontraran una que altere en nada estas bases, y  ni seria de
coroso al Congreso, ni lo seria al mismo Gobierno el entrar 
ahora en una alteración esencial de una ley que ha sido dis
cutida en dos ó tres ocasiones anteriores. Ademas envuelve la 
adición una dificultad, en mi concepto insuperable. Esta con
s iste , en que los repartimientos en general están ya hech os ,  y  
si se aprobase la proposición del Sr. Santi l lan , seria preciso 
rehacerlos todos ,  porque se altera una base esencial del repar
timiento. Yéase ahora qué facilidad se le daba al Gobierno, 
cuándo se le obligaba á volver á empezar todas estas disposi
ciones, y  cuando en lugar de facilitarle un auxil io para obrar, 
se le envolvería en una serie de operaciones, de las cuales no sé 
como podria salir. Pero ademas de esto , no hay que perder de 
vista que el producto de los bienes del Estado , para el Estado 
es 5 y  aplicados están á sus necesidades, pues si saliesen de ese 
fondo y  se aplicasen á otro ,  esto seria si se quiere un beneficio 
momentáneo á los pueblos, y  acaso esta será la idea que lleven al
gunos Sres. D ip u ta d o s ; pero á esto se contesta con lo dicho por 
el Sr. Sancho, y  es que si se quitan al Gobierno 46 ó 50 millones 
con que podia contar para este objeto, tendrá que venirlos á pe
dir mañana para satisfacerle. ¿ Y  con esto tendrán alguna venta
ja los pueblos? N ingu na . ¿Y el Gobierno? M enos,  y  tendría 
muchísimas dificultades,  porque se multiplicarían las operacio
nes para un mismo resultado, y  operaciones que están y a  h e 
chas. Creyendo pues que estas razones son fundamentales, yo  
desde ahora declaro que lo que es el Gobierno no puede con
formarse de ninguna manera con esta adición.

El Sr. C A N T E R O :  Señores, si la enmienda del Sr. Santi
llan fuera como la han explicado el Sr. Sancho y  el Sr. M i
nistro de H acienda, no seria y o  quien me conformase con ella. 
La enmienda dél Sr. Santillan no se dirige á que los pueblos 
hayan de tener esta rebaja, para que el Gobierno deje de per
cibir las cantidades que los pueblos tengan de beneficio: la en 
mienda , según yo lo entiendo, está reducida á decir que aque
llos bienes nacionales incorporados á la nación y que no han 

J7asra d0 ÍL ” ÍP &u n _ 9 bjeto de bien públ i co  ̂ deben con tribuir; ¿y 
cuáles son /  Se euentan éntre estos sobre 2 $  millones que im 
portan los bienes del clero secular, los cuales no pagan hoy el 
subsidio eclesiástico que pagaban antes , los cuales tampoco pa
gan ninguna contribución , por manera que á estos bienes son 
á los que se quiere indemnizar y hacer el beneficio. Los ecle
siásticos que antes pagaban el subsidio eclesiástico y  otra con
tribución asignada por el concordato, en la actualidad nada 
pagan, por manera, señores, que hacemos á todo el pueblo 
que posee riqueza territorial de peor condición que á los ecle
siásticos. A  esto se reduce la enmienda del Sr. Santillan; esta 
es la que tiene relación con la extensión del servicio, y no en
cuentro motivo para que estos bienes hayan de quedarse sin satisfacer.

El Sr. Ministro de Hacienda ha dicho que este era un a l i 
vio insignificante para el pueblo , y que el tesoro no recibiría 
la suma á que asciende la contribución. N o  , señores, el tesoro 
recibiría esa misma suma , y el pueblo habría recibido el be
neficio de que se le habría rebajado la cuota. Yéase cómo el se
ñor Ministro de Hacienda no ha entendido la enmienda como 
el Sr. Santi llan la ha presentado. Pero hay otras razones en su 
apoyo. Nosotros tenemos los bienes eclesiásticos aplicados á la 
amortización de la deuda. ¿ Y  qué medio hay para saber lo c.ue 
valen? Imponer una contnbuciou y  asi sabremos á cuánto as
cienden sus valores.

El argumento que ha hecho el Sr. Ministro de Hacienda  
sobre que el repartimiento estaba hecho, es algo fuerte ,  y  eu 
cierta parte convengo con S. S . ; pero hay otra cosa á que aten
der , y es que el repartimiento hecho en los puntos en que lo 
está puede seguirse haciendo, pero el Gobierno podrá sacar ma 
yor contribución imponiendo á esos bienes, y  con ese medio el 
tesoro tendrá mas provecho , no habrá nadie del pais que que
de sin contribuir, y el Gobierno tendrá esa suma.

Bajo estos principios , Señores, es como y o  he entendido la 
enmienda del Sr. Santi llan, asi la he apoyad o;  de otra mane
ra no me hubiera atrevido á hacerlo, porque yo lo que deseo 
es dar al Gobierno cuantos fondos sean necesarios para concluir  
la guerra c i v i l , pero también quisiera que no se escapase n in 
gún español ni ninguna clase que dejase de contribuir.

Se ha dicho que en la ley del año pasado hay un artículo  
opuesto á lo que ahora se propone. Mas con todo eso, variacio
nes importantes estamos haciendo y  de tal naturaleza, que ca
si está desnaturalizida la contribución conocida con el nombre 
de extraordinaria de guerra, y á mí me parece que el Congre
so ha dado una prueba de que esto no es un óbice de ninguna  
manera, cuando ha tenido la bondad de tomar en considera
ción la enmienda del Sr. Sauti l ian ,  siguiendo las observacio
nes que he tenido el honor de hacer.

El Sr. C A R R A S C O  (D. Rufino) pidió la lectura del ar
tículo 5.° de la ley de 50 de Junio .

Los Sres. Sancho y Cante o usaron sucesivamente de la pa
labra para rectificar equivocaciones, manifestando por último  
el Sr. Sancho que los bienes del clero estaban administrados  
por el Estado, y  que para pagar las asignaciones de sus in d i
viduos estaban los bienes eclesiásticos, mas el producto del diez
m o ,  sieudo el resultado que por la proposición se disminuía  lo 
que habia de quedar en favor dé esas rentas.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Señores, el Congreso

habrá visto que la adición del Sr. Santillan no está eu los tor
minos que ha dicho el Sr. Cantero.

Dice S. S. que se trata de los bienes del Estado que no es
tén aplicados á un servicio público ,  no de los del clero, pero 
yo  supongo que sean los del clero. Y o y  á leer la ley de 2 9  do 
J u n io ,  que es la única contestación que se puede dar. Dice el 
artículo 2.° (leyó.) El 6.° de la misma ley dice (leyó.) E to no 
admite interpretación ni dificultad ninguna. Los bienes d *! 
clero y el producto de ellos forman parte de su presupue>< > 
actual,  de su dotación; y  a s i ,  si en esta ley se quitan 4^ ó 50  
m illones , claro es que el Gobierno tiene que venir á pedirlo^ 
para este objeto , y quedan en pie los argumentos de que nada 
se consigue en favor del Estado ni de los pueblos, y  es cootra 
la intención de la ley.

El Sr. B U R R IE L  manifestó que en primer lugar apoyaba  
todo lo dicho por el Sr. Ministro de H acienda, pasando des
pués á demostrar que el Congreso de ninguna manera podia 
aprobar una proposición que daria lugar á una porción de in 
convenientes, difíciles de superar por un G obierno , aun en 
tiempos de paz y empleando todas sus fuerzas.

Añadió por ú l t im o ,  que la mayor parte de las fincas del 
clero estaban aplicadas al servicio público , y  que imponiendo  
esa cantidad á las restantes, y rebajándola, no se hacia un be
neficio á la n ac ión ,  resultando solo que las grandes poblaciones 
no pagarían nada absolutamente, porque en ellas están la ma
yor parte de los bienes nacionales, y que los pueblos que pasa-  
sea de 2 0 0  vecinos tendrían que pagar toda la contribución.

El Sr. Y A L D E S ,  después de manifestar que los que ha
bían pedido la palabra en pro de la proposición del Sr. Santi
llan no querían negar al Gobierno ningún auxilio de cuantos  
necesitase para terminar la guerra , dijo que apoyaba dicha  
proposic ión, porque habia pueblos en donde toda la propiedad 
territorial que habia era del clero, en los que se repartiría la 
contribución considerando toda la riqueza que poseían, y lue
go al recaudarla se separarían las fincas del clero, resultando 
que toda la carga pesaría sobre los colonos.

El Sr. R E IN O S O  empezó diciendo que poco tenia que aña
dir en contra de da enmienda presentada por el Sr. Santillan  
después de lo d ic h o ,  pues le parecía que el Congreso podia 
haberse convencido de lo dificultoso que era gravar unos bie
nes que formaban parte de un presupuesto, cuyo  déficit era 
preciso cubrir de todos modos. Probó después que no era fácil 
rehacer los repartimientos, pues de aprobarse la proposic ión, la 
operación tenia que ser nueva , y precedida de otras operacio
nes de averiguación, muy largas y detenidas, con lo que se con
seguiría que la contribncion no se realizase todavía en un año  
ó rnas. Ademas indicó que no alcanzaba cómo se podia conci
liar aprobar la proposic ión, y decir que se concedían recursos 
al Gobierno, cuando este no podia ser contribuyente de sí 
mism o, ni afectar á las rentas de la uacion, lo que seria im 
poner contribuciones sobre las contribuciones, cosa que no com 
prendía.

Recomendó por último S. S. que se tuviese presente que el 
objeto que se habia propuesto el Gobierno no habia sido otro 
que el de alterar la forma de la recaudación, concluyendo con 
rogar al Congreso que desechase la proposición del Sr. Sautilian.

El Sr. M A R T I N  expuso que á pesar de toda la lógica del 
Sr. Sancho no se habia podido convencer que fuese inoportuna  
la proposic ión, pues asi como dicho Señor decía que era preciso 
hacer sacrificios si se quería hacer la guerra , él decia que si se 
quería acabar la guerra debia aprobarse la proposiciou , pues el 
modo de hacer la guerra era quitar á nuestros enemigos los 
medios para que la hiciesen.

Trató en seguida de probar que la proposición era justa y  
económica , pasando á manifestar que no convenia en que la 
operación del repartimiento fuese tan larga, aunque sí en que  
el Gobierno tendría menos fondos, á lo que contestaba dic ien
do que no era esta la última contribución que habia que im 
poner á los españoles, pues habría que imponer otras y otras 
este año.

Concluyó finalmente, después de hacer otras observaciones, 
manifestando que los pueblos querían bienes positivos, y  que 
sus representantes debían procurárselos.

En seguida se puso á votación la proposición del Sr. San
t i l lan ,  y fue desaprobada.

Se leyó el art. 4  ° nuevamente redactado por la comisión,  
que insertaremos íntegro mañana.

Igualmente se leyó la siguiente enmienda del Sr. Perez Aloe  
concebida en estos términos:

Pido al Congreso se sirva acordar que el art. 4*° del pro-* 
yecto de ley sobre el modo de hacer efectiva la coutribucion  
extraordinaria de guerra, se redacte del modo siguiente:

Art. 4 ’° En los treinta dias primeros , á contar desde la pu
blicación de esta ley en las capitales de prov inc ia ,  se presea-  
tarán y admitirán á los pueblos y  contribuyentes por los a y u n 
tamientos, ó por las intendencias y sus comisionados, todos los 
créditos referentes al anticipo de los 2 00  millones, los recibos 
del medio diezmo visados por los administradores de diezmos  
bajo su responsabilidad y  las certificaciones de créditos entrega
dos en las oficinas para liquidar de los que deban ser admisi
bles eu esta contribución con arreglo á la ley de 50  de J u n io  
último.

Después de una ligera discusión, en la que tomaron parte 
dicho Sr. Aloe , Sr. Secretario del Despacho de Hacienda y  
Sr. Barrio A y u s o ,  se preguntó si se tomaba en consideración, 
y  habiéndose pedido por varios Sres. D iputados que la votación  
fuese n o m in a l , verificada esta resultó desechada la adición por 
6 5  votos contra 55.

Señores que dijeron sí:
Carrasco (D. Jua n ),  L u ja n ,  P u c h e ,  M uñoz Maldonado,  

marques de Casa Irujo, Borrego , Salamanca , T em p rado , P a
checo, Ovejero, Curado , H u e t , Murillo  , Montes de Oca, D o 
noso, Balsera, C o d o ,  Carrasco (D. Rufino) ,  A lo e ,  S i lv a ,  P e
rez Hernández, G o v antes ,  duque de V eragu as,  Rivaherrera, 
Benavides, Alcalá G aliano, Sam aniego , M e la , R u iz ,  Sánchez 
de la F u en te ,  A rm ero , A lejo ,  M a r t in ,  P u ig m o ltó ,  Burriel,  
Fernandez de los R ios, Montoya (D. J u a n ) ,  Santonja ,  M arin,  
Rmmero, H u elv es , Montoya (D. D ie g o ) ,  Ruiz del Y a l le ,  M o 
rell , R ipoll,  Olivan , Valterra , Pardo Montenegro , conde de  
las N a v a s ,  Moscoso , A l ia g a ,  Ferraz , Sr. Presidente.

Señores que dijeron no;
M ay a n s ,  G isp er t ,  M u r o ,  Arrazola, Hom panera, Florez 

Estrada , Gómez A cebo , Fuentes,  duque de G o r ,  A rteta ,  Bar
rio A y u s o ,  In fante ,  López Ballesteros, López V á zq u ez ,  V i 
llaverde, Sancho, Heury , L o r ig a ,  Mata Y i g i l ,  Posada A r 
guelles ,  A in ir a l ,  Pou , F laquer,  V aca rd i ,  Larraineudi, C o -



lom o, Fernandez Bol a ñ os , A rm e n d a r lz , Elordi , G is b e r t , C e- 
z a r ,  Cevallos, García , l lergues , Perez d e R i v a s ,  Valdés, Seoa- 
n e , L aborda ,  C an tero ,  Olózaga, Izna rd i ,  Salvato , Cañavate, 
C h acó n ,  Polo y M o n g e ,  San M ig u e l ,  Iñ ig o ,  Alcon , Cano 
M a n u e l ,  A l ia ga ,  Guillen y  O ra s ,  J im énez,  Silvela, Esteban, 
Q u i ja n a ,  L e a l ,  Carbonell,  M artínez de la R osa ,  Q u iro ga ,  
marques de Soraeruelos , barón de Casablanca, Arguelles , V i a -  
dera , Santillan.

Se leyó la siguiente enmienda de los Sres. López Ballesteros, 
Villaverde y  López Vázquez : pedimos al Congreso se sirva ap ro
bar el art .  4*° concebido en los términos siguientes:

A rt .  4.0 E n  los tre inta  dias primeros desde la publicación 
de esta ley en las capitales de p rov in c ia ,  si se hallaren hechos 
y  publicados los repartimientos individuales conforme al a r 
tículo 50 de la ley de 50 de Ju n io  ú lt im o, se presentarán y a d 
m i t i rán  á los pueblos y contribuyentes todos los créditos y d o 
cumentos á que se refieren los arts. 5 5 ,  5 6 ,  57 y 58 de la ley 
citada.

El Sr. L O P E Z  B A L L E S T F R O S  la apoyó diciendo que su 
principal Oposición al art. 4.0 consistía en que podria aconte
cer que pasados los 50 dias de la publicación del decreto no 
estuviesen hechos los repartimientos indiv iduales,  y los intere
sados en esta contribución no sepan la cantidad con que han de 
satisfacer. Que los repartos provinciales estaban hechos, mas en 
muchos pueblos no sucedía asi con los vecinales , por cuya ra 
zón en los pueblos donde 110 se hubiesen hecho los repartos ve
cinales no podia presentarse mas papel que el procedente de los 
suministros y el del repartimiento de la contribución de los 200 
millones.

Añadid  que no podia menos de oponerse al artículo nue
vamente redactado , en cuanto por él se previene que sean ad 
mitidos á buena cuenta los créditos que tengan los pueblos aun 
cuando no esté hecho el reparto , operación que cree un poco 
d if íc i l , ari como también el que una persona que haya contr i
buido con 209  r s . ,  y no sabiendo cuál es su cupo personal, 
quiera desprenderse de toda la masa de créditos que tenga á su 
favor.

Prosigue haciendo otras observaciones; se queja de que el 
Gobierno no haya publicado ninguna instrucción acerca del 
modo de realizar el recibo de estos créd itos,  y concluye ma
nifestando la conveniencia de adoptar su enmienda , desechan
do el art ícu lo  como la comisión lo propone.

El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A  contesta 
quetron la adición puesta .por la comisión al íinai del art.  4*°? 
con la^oual está conforme di Gobierno, están salvados todos los 
inconvenieutes que se tem en ,  pues no podia dejarse al arbitrio  
de los pueblos que hagan el repartim iento pasados los 50 
d ia s ,  porque era preciso convencerse de que esto sería ab rir  una 
puerta á algunos ayuntam ientos para que no hiciesen el repar
timiento en algunos dias.

Que 00 encontraba n ing una  dificultad en que uno que ten
ga 203  rs. , j r  no debe pagar mas que 4 ó 5 3 , entregue aquella 
can t idad ,  pues no le sería djíicil re tirar  la parte  que le cobrase 
luego que estuviesen hechos los repartimientos vecinales, ó 
transferirlos á otra.

En  cuanto á las quejas del Sr. Ballesteros acerca de que el 
Gobierno «o había dado instrucción n ing una  sobre el rnodo de 
verificar el recibo deeStos créditos , dijo q u e  S. S. había hecho i 
una inculpación ai ministerio a n te r io r ,  sobre io cual nada te
nia que ver el presente , aunque estaba persuadido de que cu a n 
do no la habían publicado habrían  tenido motivos poderosos 
para ello, debiendo por su psrfce decir que lo haria tan luego 
como la ley fuese aprobada , pues mal podria publicar esa ins
trucción que S. S. deseaba no sabiendo cómo h a  de quedar la 
ley.

Preguntado si se ¿ornaba'en consideración Ja enmienda , se 
decidió por la negativa.

Tampoco se tomó en consideración la srguñerite del Sr. C an
tero.

En los pueblos en donde 00 estuviesen verileados los re p a r 
tos individuales, se empezarán á contar los 50 d ia s  desde que 
estos repartos se publiquen en cada pueblo.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. Secretario «del Despacho de la G O B E R N A C I O N  

ocupó la t r ibuna  y leyó u n  proyecto de ley en que se fijan las 
cantidades cou que han  de contribuir  para las matrículas los 
estudiantes, cuyo proyecto se acordó im p r im i r ,  y  que pasaría á 
las secciones.

Se leyeron dos dictámenes de comisión: el primero sobre la 
pensión á la viuda del general Escalera ; el segundo sobre la 
extracción del corcho á  Portugal por la provincia de Salaman
ca ; y el último sobre casos de reelección, los cuales se acordó 
im pr im ir ,  y que se señalaría dia para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que mañana co ntinuaría  la d is 
cusión pendiente cou los demas asuntos señalados, y  levantó la 
sesión á  las cinco.

MADRID 29 DE DICIEMBRE. 

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Bilbao 15 de Diciembre. Los carlistas después de haber 

armado tres tr incaduras ó cañoneras en M undaca  , puertecillo 
situado á cinco leguas al Este de la embocadura de nuestra ria,  
acaban de cometer u n  acto de p ira te r ía ,  tanto mas inexcusa
ble , cuanto que no pueden presentar patente reconocida por 
n ing una  Potencia.

La goleta dinamarquesa Elba, capitán Peter R. Moller, 
partida de Arhusen en Futlandia  con ‘dirección á Matamoros, 
que llevaba 74  pasajeros de todas edades y sexos, que iban á 
establecerse a l l i ,  se vieron precisados por causa del temporal á 
anclar en nuestra costa, con intención de en tra r  por la via has
ta Bilbao, para reparar  las averías y tomar víveres. El 8 del 
corriente de nueve á diez de la mañana fue acometida por las 
tres lanchas cañoneras carlistas, que después de haber dispara
do un cañonazo, se apoderaron del bu q u e ,  habiendo penetrado 
en él 14 hombres a rm ad o s , los cuales bajando á la bodega y cá
mara del c a p i tá n ,  saquearon y robaron vestidos, ropas ,  zapa
tos , armas &c. E n  seguida in t im aron  al capitán que los siguie
ra hasta Bermeo; mas no accediendo á ello , le obligaron con 
amenazas , haciéndole llevar sus papeles.

En Bermeo fue detenido el capitán hasta el dia 9 ,  sin ha

berle dado apenas de com er ,  y cuando le so l ta ron ,  la goleta 
habia desaparecido.

Es de presumir que la tr ipulación y los pasageros, temero
sos de otra nueva visita de estos p ira ta s ,  habrán surcado con 
el buque hacia Bayona ó Burdeos ,  huyendo de estas costas in 
hospitalarias.

El capitán ha sido conducido cerca de nuestras avanzadas 
acompañado de dos soldados carlistas , y ha en trado en  la c iu 
dad , donde inmediamente hizo su protesta.

Todos los cónsules extrangeros están indignados de este acto 
de piratería que amenaza á todas las naciones ju n ta s ,  habiendo 
sido ejecutado sobre un  buque d inam arqués ,  que solo llevaba 
á bordo pasajeros que iban á establecerse en N ueva España.

No teniendo actualmente D inam arca cónsul en este pun to ,  
las autoridades de S. M. se han apresurado á prestar á este i n 
feliz marino los socorros que necesitaba.

Teruel 16 de Diciembre. Casi todas las facciones del bajo 
Aragón se han acercado á esta ciudad. La de Polo , compuesta 
de los batallones titulados de Cabañero y  150 caballos , pasó 
el 12 desde Alfam bra á V il la rquem ado, y en seguida á Alba 
y  Alaestante en el partido de Albarracin , donde se halla hoy. 
En la tarde del 15 se nos presentó de improviso Llangostera 
con tres batallones y m uy  cerca de 500 caballos, cruzando des
de la Puebla por estas sierras contiguas á C oncu d ,  donde per
noctó. I lubo  en aquella noche vigilancia , como se acostumbra: 
el 14 y 15 prosiguió el cabecilla á Santa Eulalia y  Calamocha, 
y  opino llegará al campo de Cariñena. El batallón de A rnau  
estaba ayer en Manzanera , donde arrebató todo el ganado la» 
nar  y  vacuno , y domina todo el cantón de Ademuz hasta Chel- 
va. Sigue el 4*° batallón rebelde en Alcalá. Cabrera está en For- 
tanete sin fuerza a lg u n a ,  y  acompañado únicamente de sus o r 
denanzas; pero desde alli da impulso y dirección á las opera
ciones de los demas cabecillas, cuyo designio y principales fuer
zas se dirigen hoy á arrebatar los mozos, mantener en incomu
nicación á nuestros puntos fortificados, a terrar á los transeún
tes, proporcionarse medios de subsistencia, é inutil izar  en fin 
las medidas que para destru ir  á los carlistas pone en planta el 
general en gefe del ejército del Centro. Solo Forcadell se halla 
algo lejos recorriendo las inmediaciones de Onda y Nules.

El Excmo. Sr. general V a n -H a le n  con la división de reser
va continúa en las inmediaciones de Valencia. En  Segorbe te
nemos tres batallones. N ada  sé de la t ierra baja , interpuestos, 
como es tán ,  los rebeldes en el camino.

El batallón del T u r ia  se hallaba ayer en Albentosa.
La facción Forcadell ha recogido todos los mozos y  padres 

de los que se encontraban ausentes, y los ha mandado á A l ia 
ga escoltados por 200 hombres, habiendo seguido el resto de la 
facción á lo interior de la s ierra .

La Roda (Mancha) 26  de Diciembre. H o y  ha salido de 
esta el escuadrón de la A lb u h e ra ,  5.° de ligeros, por la ca rre 
tera de M adrid  con motivo de haberse corrido la voz que el 
rebelde Palillos se habia interpuesto en dicha carretera con el 
fin de apoderarse del convoy que desde la corte marcha para 
Valencia. Seria una fortuna que este vándalo Palillos tropezase, 
para ser escarmentado, con los valientes soldados de dicho es
cuadrón que nos tienen con la m ayor t ranqu il idad  en nuestras 
casas, y  la p rovincia  l impia de facciosos.

CRONICA JURIDICA.
PROSPECTO.

Establecidas por el decreto de 4  Noviembre de este año 
las reglas que h a  de seguir el supremo tr ibunal de Justicia  para 
la sustanciacion y determinación de los recursos de nulidad, 
cuyo conocimiento le estaba declarado por leyes anteriores;  un  
nuevo campo se abre para los debates del f o r o , y  una era nue
va comienza para la jurisprudencia española.

E l saber y la previsión h u m an a  no alcanzan á form ar có
digos perfectos: y por grandes que sean los conocimientos de 
sus autores, y por m ucha que  sea la circunspección y  el deseo 
del acierto con que procedan al redactarlo ,  á n inguno  será dado 
en lo sucesivo, como á n ing uno  fue dado hasta ah o ra ,  presen
tar un cuerpo de leyes tan  comprensivas , tan  claras y  tan  pre
cisas, que por ellas pueda sin dificultad decidirse todos los ca
sos que ocurran. Este vacío que necesariamente ha de haber en 
toda legislación, solo puede llenarlo en parte la jurispruden
cia ese conjunto de reglas que sucesivamente se va formando 
con las decisiones de los tribunales. Pero tales r eg la s , para que 
no sean inútiles y a u n  perjudiciales, deben ser ú n icas ,  u n iv e r 
sales, exclusivas; porque no h ay  regla fija y  segura que seguir 
cuando ha de escogerse entre muchas , unas eu divergencia  , y 
tal vez en abierta oposición con otras. Esa unidad y  esa un iver
salidad apetecida y necesaria en las reglas que formen la ju r i s 
prudencia , h a  de buscarse indispensablemente en su origen : uno 
mismo debe ser el de to d as ,  un  solo tr ibunal debe dictarlas.

A  tan  altos fines está llamado entre nosotros el supremo 
tr ibuna l  de Jus t ic ia ,  autorizado y expedito ya  para  conocer 
y  decidir sobre los recursos de nulidad que para ante el mismo 
se in terpongan de los fallos que pronuncien los demas titulados 
tribunales superiores del re ino ;  y  si bien no nos prometemos 
que podrá desde luego llenar aquellos fines en toda su am plitud  
reducidos por el ya  citado decreto de 4 de Noviembre mas de 
lo que convenia los negocios y los casos en que se da entrada á 
tales recursos, no puede negarse que  se ha dado un  gran paso 
para conseguirlo. El tr ibunal supremo de J u s t ic ia ,  decidiendo 
sobre los recursos de nulidad de las sentencias de los demas t r i 
bunales superiores, establecerá la doctrina de derecho sobre 
puntos cuestionables , fijará la inteligencia de las leyes oscuras 
ó dudosas, y  ofrecerá ejemplos de su recta aplicación. Asi se 
irá creando y regula r izándola  ju r ispruden c ia ,  formada por las 
decisiones de aquel ' t r ib u n a l ;  las cuales, debiendo $er acatadas 
por todos los demas, y recibidas como un  precedente respeta
ble para acomodar á él sus determinaciones en casos semejantes, 
de todos los tribunales y de todos los que se ocupan de los ne
gocios forenses deben ser conocidas , dándoles para ello la de
bida publicidad.

Tal es el principal objeto del periódico que ofrecemos bajo 
el t ítulo de Crónica juríd ica : publicar las decisiones del supre
mo t r ibuna l  de Justicia en los recursos de nulidad , y las que, 
declarándose esta por infracción de ley en el fallo , pronuncie 
el nuevo tribunal á quien se remita el conocimiento del nego

cio; precediendo siempre una relación circunstanciada y  exacta 
de é l ,  porque no de otra manera podrá conocerse el valor y  mé
rito de la resolución , ni servir esta de regla para otros casos análogos.

Este objeto no se llena cumplidamente con solo disponer 
como se hace por el decreto de 4 de N o v iem b re ,  que " s e  p u 
bliquen en la Gaceta del Gobierno los fallos del tr ibunal supre
mo relativos a los recursos de n u l id a d ,  y  los que dictaren los 
superiores a quienes se devolviere el conocimiento de los autos 
anulados” : ni la simple noticia del fallo, sin conocimiento de 
los antecedentes sobre que recae, puede ser de u tilidad alguna, 
ni publicadas las decisiones en un periódico diario  , y  esparci
das y  diseminadas entre la m u lt i tud  de las diversas é inconexas 
noticias que en él se contienen, ofrecerán nunca el Ínteres de 
una colección razonada que forme un cuerpo de doctrina cual 
nos proponemos d a r  en la Crónica jurídica. *

Cumpliéndolo asi, el primer lugar de nuestro periódico estará 
consagrado á la publicación de todas las decisiones que recaigan 
sobre los recursos de nulidad de que conozca el supremo t r ib u 
nal de Ju s t ic ia ,  precedida una relación del asunto en la forma 
que acaba de exponerse: el segundo se destinará á la inserción 
de las leyes, decretos y  órdenes sobre puntos de ju s t ic ia ;  y  
cuando aun ofrecieren algún sobrante sus pág inas ,  se llenará 
cou comentarios á las mismas leyes y  decretos, con la relación 
de causas celebres nacionales ó extrangeras,  y con artículos so
bre materias de derecho. Para que la relación de los negocios 
que ha de preceder á las decisiones sobre los recursos de nu lidad ,  
pueda en lo general darse sin interrupción, la Crónica jurídica 
se publicara una  sola vez al mes formando colección sus núm e
ros. Cada seis de ellos compondrán un  tom o , el cual llevará la 
correspondiente portada y un índice de su conteuido.

L a  Crónica jurídica saldrá el dia 15 de cada meS  com en
zando en el de Enero de 1 8 5 9 ,  en cuadernos de 80 á 100 pa
g i n a s t e  buen papel é impresión , y en tam año equivalente al 
cuarto común. A  los señores suscriptores de M adrid  se llevará 
el numero á sus casas : los de las provincias le recibirán por el c o rreo , franco de porte.

Se suscribe á la Crónica jurídica, en M adrid  en la libre
ría de la v iuda  de P a z ,  calle M a y o r ,  frente á las gradas de 
». r e l ip e ;  y en las provincias, C an a r ia s , Puerto Rico y  la H a -  
baña,  en las administraciones de correos ; á razón de 6 rs. al 
mes para M a d r id ,  y  para las provincias 8 por mes y  22 por trimestre.

ANUNCIOS.
L A S  M A D R E S  D E  F A M I L I A ,  por J .  R. Bouilles. Segun

da ed ic ió n , 12 cuadernos con 12 láminas grabadas. C u a
derno 1 2 :  contiene: Segundas nupcias. Los últ imos momentos, 
lámina de esta últ ima novela.

Con esta entrega 12 concluye esta preciosa colección de no
velas de las Madres de familia , que se recomienda p a r t ic u la r 
mente al bello sexo. Se hallará completa en dos tomos en 8.° en 
la librería de Denné , calle de los J a rd in e s ,  núm . 17 , á ífl  
reales rústica y 46 pasta.

DIORAMA.
Establecimiento de un género enteramente nuevo en E sp a

ña situado á la en trada de la calle de la A lam eda ,  jun to  á la 
fábrica platería de M ar t ín ez ,  en el que se ve por a h o r a :

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima Ig le s ia , en la que se oye el órga

no con u n  s ingular  efecto.
E l  panteón de los Reyes Católicos i lum inado.
La iglesia de Atocha con su im á g e n y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su co m unidad .
Está  abierto todos los dias desde las diez de la m añana has

ta las cinco de la tarde.
A  este grandioso establecimiento se ha aum entado la vista 

de la tierra S an ta ,  tomada desde el monte L íbano  hasta J e r u -  
salen y  en trada al valle de J o s a fa t :  en su horizonte se verán  
mover las nubes, y m archar por ios caminos un  inmenso gen
tío hácia el portal de Belen,  donde los pastorcillos de cuando  
en cuando tocarán y cantarán  villancicos al N iñ o  Dios recien 
nacido ,  cuyos cantos y  el órgano se o irán  igualm ente en la 
iglesia del Escorial.

L a  en trada á 8 rs. y  4 los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche.

1,0Sinfonía.
2 .°

La comedia nueva , en tres actos, titulada 
LA SEG UNDA D A M A  D U EN D E .

5.°
Terceto bailable por las Sras. Diez y Sierra, y por el señor 

Casas.
4o

El divertido sainete titulado 
LA BODA DEL TIO CARCOM A, 

desempeñado por las partes principales.


